
 

 

 

INFORME DE SUPERVISIÓN  

1. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO O CONVENIO  

Contrato N° IMCTT-SAMC-155-2025  

N° de Informe 2  

Periodo del Informe Del 26 de octubre al 20 de diciembre de 2025.  

Fecha de rendición del informe 26 de diciembre de 2025  

Arrendador AMERICAN TOUR SAS  

NIT / C.C. NIT No 832.011.139-0  

Supervisor DIANA CAROLINA ROJAS GUTIERREZ  

Cargo DIRECTORA GENERAL  

 

 

Objeto del Contrato o Convenio 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE 

TERRESTRE PARA LA CIRCULACIÓN DE LOS 

PROCESOS ARTÍSTICOS Y CULTURALES DEL 

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA Y TURISMO DE 
TENJO PARA LA VIGENCIA 2025. 

 

Fecha de Suscripción de Contrato o Convenio 13 DE JUNIO DE 2025  

Fecha de Inicio del Contrato o Convenio 18 DE JUNIO DE 2025  

Certificado de Disponibilidad Presupuestal 2025000181  

Registro Presupuestal 2025000195  

Valor Inicial del Contrato o Convenio $ 100.000.000  

Adición $ 1.240.000  

Valor Total del Contrato $ 101.240.000  

Plazo de Ejecución Inicial 
HASTA EL TREINTA (30) DE DICIEMBRE DE 2025 

Y/O AGOTAR PRESUPUESTO 

 

Prórroga No. N/A  

Plazo de Ejecución Final 
HASTA EL TREINTA (30) DE DICIEMBRE DE 2025 

Y/O AGOTAR PRESUPUESTO 

 

Fecha de Terminación del Contrato o Convenio 
HASTA EL TREINTA (30) DE DICIEMBRE DE 2025 

Y/O AGOTAR PRESUPUESTO 

 

Suspensión (según aplique) N/A  

Fecha de suspensión (si se llevó a cabo) N/A  

Fecha de reinicio (si se llevó a cabo) N/A  

Cesión / Terminación Anticipada N/A  

Aseguradora SEGUROS MUNDIAL  

Garantía de Cumplimiento NB-100390133  

Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual NB-100101684  

   

2. DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

N° OBLIGACIÓN CONTRACTUAL 
SI 

CUMPLIÓ 
NO 

CUMPLIÓ 
NO 

APLICA 



 

 

 

1 
Ejecutar idónea y oportunamente el objeto del contrato con el 
cumplimiento de las especificaciones técnicas solicitadas. 

X 
  

 

 

 

2 

Prestar el servicio de transporte bajo las condiciones de seguridad, 
eficiencia, buen trato, y disciplina, actuando de conformidad con las 
normas legales pertinentes, haciendo uso de la máxima diligencia, 
teniendo presente, que se transportan personas y que el transporte 
es una actividad catalogada como riesgosa, se verificara por el 
supervisor realizando diferentes entrevistas a los usuarios que 
viajen y/o contratistas acompañantes. 

 

 

 

X 

  

 

 

3 

Poner a disposición del INSTITUTO durante el plazo total de 
ejecución del contrato los vehículos de transporte terrestre, que se 
requieran de acuerdo con la necesidad del Instituto, según el 
requerimiento que efectúe el supervisor del contrato, los cuales 
deben estar en perfectas condiciones mecánicas de estado en 
general y que sean conforme lo presentado en la propuesta. 

 

 

X 

  

 

 

4 

Transportar a las personas de acuerdo con las indicaciones 
impartidas por el respectivo supervisor del contrato, según la 
relación de las planillas de programación y de las personas 
transportadas en los horarios y fechas que se le indiquen. Cabe 
aclarar que los recorridos pueden variar de acuerdo con las 
invitaciones a nivel regional, departamental y nacional. 

 

 

X 

  

 

5 

Los vehículos para la prestación del servicio deben estar a 
disposición del Instituto de Cultura y Turismo conforme a las 
necesidades de cada salida, el supervisor del contrato se encargará 
de verificar los vehículos que prestaran el servicio. 

 

X 

  

 

 

 

6 

Mantener al día cada uno de los vehículos con la documentación 
requerida por las autoridades de tránsito y transporte para la 
presentación adecuada del servicio, así mismo los siguientes 
seguros SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO, SEGURO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO PARA 
PASAJEROS, POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL Y CONTRACTUAL, LO ANTERIOR EN 
CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

 

 

 

X 

  

 

 

7 

Disponer de conductores con experiencia, conforme a la 
normatividad vigente y con los documentos al día, para la prestación 
del servicio, se acreditará mediante los requisitos habilitantes ya 
exigidos, los cuales en el plazo del contrato deben estar vigentes., 
en el evento que se adicione el valor del contrato, se prorrogue su 
plazo o se suspenda su ejecución. 

 

 

X 

  

 

 

8 

Mantener al día y en óptimas condiciones el equipo de carretera y 
botiquín de primeros auxilios, así como los demás equipos y 
elementos de seguridad del vehículo, se verificará por 
medio del supervisor donde dará cuenta de la acreditación de los 
equipos y elementos. 

 

 

X 

  



 
 

 
DIANA CAROLINA ROJAS 

 

 

 

9 
Responder ante terceros por los daños o accidentes ocurridos en la 
ejecución del contrato. 

X 
  

 

10 

Realizar oportunamente las reparaciones y el mantenimiento 
necesario a los vehículos, tanto preventivo como correctivo, de igual 
manera asumir todos los costos y/o gastos inherentes a la 
prestación del servicio garantizando el buen estado técnico y 
mecánico. 

 

X 

  

11 
Presentar al Instituto, a través del supervisor del contrato, el 
respectivo informe pormenorizado de actividades junto con sus 
respectivos soportes. 

X 

  

 

 

12 

Los conductores no podrán prestar servicio en condiciones que 
alteren su estado físico, intelectual o mental, ya sea por sustancias 
alucinógenas o psicotrópicas o embriagantes además mantener los 
buenos modales, decoro y respeto debido a los usuarios y personal 
del Instituto además de no transportar personal diferente a los 
usuarios autorizados por el Instituto para la realización de los 
desplazamientos. 

 

 

X 

  

13 
El contratista acepta los valores que arroje el estudio para los 
trayectos no contemplados de acuerdo con el procedimiento fijado 
en las especificaciones técnicas. 

X 

  

 

3. PAGOS EFECTUADOS EN EL DESARROLLO DEL CONTRATO O CONVENIO 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $ 100.000.000 

PAGO N° FECHA VALOR POR EJECUTAR 

1 10-11-2025 27.946.015  73.293.985,00  

    

    

    

    

VALOR ADICIÓN $ 1.240.000 

TOTAL 73.293.985,00  

 

4.  RECOMENDACIONES Y OBSERVACIONES  

 

IMCTT-SAMC-155-2025 

SUPERVISORA DEL CONTRATO 


